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Confederación de los usuarios de aguas para. abastecimiento
de poblaciones, don Antonio Rodríguez San Martín; para apro·
vechamientos hidroeléctricos, don Pedro. María Guinea y Ortiz
de Ul'binu, y para riegos, don Martín Ramírez Arconada y don.
Santiago Santos Tll.garro, designados los tres primeros por Or
den de 1 de septiembre de 1967 {«Boletín Oficial del Estado..
del 4), ratificada por sucesivas prórrogas, y el último, por la
de 19 de diciembre de 1972 {«Boletín Oficial del Estado.. de 3
de enero de 1973}.

~i" alguno de los nombrados casara en el cargo que motivó
su designación, automáticamente queqará extinguido su mandato
como Vocal.

Lo- que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28.de septiembre de 1973.-P. D., el Subsecretario,

Salvador Sánchez~TeránHernández.

limo. Sr. Director general de Obras Hidn.í.ulicas.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección General de Personal
por la que se resuelve el concurso de traslados a
Cátedras de ..Geografia e Historia» de Institutos
Nacionales y Secciones Delegadas de Enseñanza
Media y se nombran los Catedráticos propuestos
por la Comisión Dictaminadora del referi-io con
curso.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
Especial nombrada por Orden ministerial de 1 de junio de 1973
(..Boletín Oficial del Estado,. del 18) para la resolución del con
curso de traslados a Cátedras de ...Geografía e Historia» de
Institutos Nacionales de Enseñanza Media convocada por Orden
ministerial de 15 de enero de 1973 (~Boletin Oficial del Estado_
de 15 de febrero),

Esta Dirección General ha resuelto:

1." Nombrar, en virtud de concurso de traslados, Catedra
ticos de ..Geografía e Historia.. de los Institutos Nacionales y
Secciones Delegadas de Enseñanza Media que se indican a los
siguientes concursantes:

Doña María Encarnación Alvarez Jiménez, para el Instituto
Nacional de Enseflanza Media ..Cardenal -Cisneros", de Madrid,
precedente de la Sección Filial número 7 del Instituto "Lope d~
Vega» de la misma localidad.

Don José Andrés Gallego. para el Instituto Nacional de En
señanza Media (masculino numero 2) de Pamplona, procedente
del de Tafalla.

Doña Manuela Balanza Pérez, para el Instituto Nacional de
Eu!';el''1anza Media ..Cid Campeador», de Valencia, procedente del
de Villarreal de los Infantes. .

Doña Clara Barreiro Barreiro, para la Sección Delegada
(femenina) de Churriana de la Vega, dependiente del Instituto
Nacional de Enseñanza Medía ..Angel Ganivet», de Granada,
procedente del de Cogollús Vega.

Don Claudio Antonio Barrio Fernandez de Luco, para el
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Vélez-Málaga, pro
cedente del de Beasaín.

Don Fernando Benítez Cano, para el Instituto Nacional de
Enseñanza Media ..López Neyra», de Córdoba, procedente del
..Zurharáll», de Badajoz.

Doña María Teresa Benjumea Pino, para la Sección Delega
da de El Arahal, dependiente del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Morón de la Frontera, procedente de la situa
ción de excedencia. .

Don José Boluda San José, para el Instituto Nacional de
Enseñanza Media "Jorge Juan», de Alicante, procedente del de
Alcoy.

Doña María Ascensión Burgoa y Ruiz de Navamuel, para la
Sección Delegada de Pozuelo de Alarcón, dependiente del Ins
tituto Necional de Enseñanz'a Media ..Cardenal Cisneros», tie
Madrid, procedente del ..Andrés Laguna», de Segovia.

Don Antonio Luis Cortés Peña, para la Sección Delegada de
Atarfe, dependiente del Instituto Nacional de Enseñanza Media
..Padre Suá-rez», de Granada, procedente del de Loja.

Doña Amparo Couceiro González, para el Instituto Nacional
d(' Enseñ<.lnza Media ~San Cristóbal de los Angeles», de Madrid,
procedente del de Basauri.

Doña Obdulia Echevarría Rodríguez, para el Instituto Nacio
nal de Ensenanza Media ..Colonia Eijo Garay», de Madrid, pro
cedente del de Alcalá de Henares.

Dona María Teresa Estevan Senis, para el Instituto Nacional
de Enseñanza Media ..Sorolla», de Valencia, procedente del de
Mnnises.

Don Roberto Ferrando Pérez, para el Instituto Nacional de
Enseñanza Media ..Juan de Garay", de Valencia, procedente ddl
de Silla,

Doña María del Camino García 'Abadía, para el Instituto
Nacional de Ensei.anz<1 Medifl ..Cristóbal de Moura-, de- Barca~

lona, procedente del (masculino) de Ceuta.
Don Lorenzo Jesús Garda García, para. el Instituto Nacional

de Enseñanza Media ..Séneca», de Córdoba, procedente de Morón
de la Frontera.

Don Luis González Antón, para la Sección Delegada (masculi~

na número 1J de Zaragoza, dependiente del Instituto Nacional
de Enseñanza Media ..Goya.. de la misma localidad, procedente
de la situación de supernumerario.

Doña María del Carmen González Muñoz, para el Instituto
Nacional de Enseñanza Media de Colmenar Viejo, procedente
del de Talavera de la Reina.

Doña María Josefa González Pulido, para la Sección Delega~
da (rnasculina) de Churriana de la Vega, dependiente del Ins
tituto Nacional de Enseflanza Media ..Padre Suárez.. , de Gra.~
nada, procedente del ..Saavedra Fajardo", d.e Murcia.

Don Manuel Gordillo Osuna, para la Secclón Delegada ..Guz·
mán el Bueno.. , dependiente del Instituto Nacional de Enseñanza
Media ..Lope de Vega.. , de Madrid, procedente de la Sección
Filial número 9 del Instituto Nacional de Enseñanza Media
"R~lmiro de Maeztu» de la misma localidad.

Don Enrique Guerra López, para la Sección Delegada de
San Fetnandc de Henares, dependiente del Instituto Nacional de
Enseñanza Media de Alcalá de Henares, procedente del, de
Guecho.

Doña Ampáro Hernández Segura, para el Instituto Nacional
de Enseñanza Media "Poligono Zalaetl;L», de La Coruña, proce·
denta del ..Barrio Monelos» de la misma localidad.

Don Juan Manuel Herrero González, para el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media ..Gaya», de Zaragoza, procedente del
..f'l::iñaflorida», de San Sebastiáo.

Doña María Angeles Irurita Lusarreta, para el Instituto Na
cional de Enseñanza Media ..Navarro Villoslada», de Pamplona,
procedente del (masculino) de la misma localidad.

Don Luis Lobo Manzano, para el Instituto Nacional de Ense
fianza Media de Dos Hermanas, procedente del de Ronda.

Don Leandro López Soler, para el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Liria, procedente del Colegío Libre Adoptado
de Buñol. .

Don Rafael Marín López, para la Sección Delegada (mascu
lina) de Santafe, dependiente del Instituto Nacional de Ense
ftanza Media ..Padre Suárez», de Granada, procedente del ..San
ta Teresa de .JesÚs", de Las Palmsa de Gran Canaria.

Doña Guadalupe Miquel Miquel, para el Instituto Nacional de
Enseñanza Media de Sagunto, procedente del (femenino) de Cas
tellón de la Plana.

Don José Luis Ollero de la Torre, para el Instituto Nacional
de Enseñanza Media de Calahorra, procedente de la Sección De
legada de Binéfar, dependiente del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Huesca.

Doña Juana María Teresa Perez-Balsera y Caballero, para
el Instituto Nacional de Enseñanza Media- de Aranjuez, proce·
dente de la situación de excedencia.

Doña María Concepción Pinillor;; Rodríguez, para la Sección
Delegada de CiempozueJos, dependiente del Instituto Naciqnal
de Enseñanza Media de Aranjuez, procedente de la situación
de excedencia.

Don Alberto Roca Nogués, para la Sección Delegada de Car
cagente-, dependiente del Instituto Nacional de Enseñanza Me·
día de Alcira, procedente del de Requena.

Don Miguel Angel Rubio Gandía, para el Instituto Nacional
de Ensefianza Media «Gustavo Adolfo Bécquer», de Sevilla, pro·
cedente del (masculino) de Almería.

Dona Maria Teresa Sáenz Lorenzo, para la Sección Delegada.
de Cariflena, dependiente del Instituto Nacional de ~nseñanza

Media "Gaya», de Zaragoza, procedente del ..Torrás y Bagés»,'
de Hospitalet de Llobregat.

Doüa Carmen Santos Vich, para la Sección Delegada (feme~

nina) de Zaragoza, dependiente del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «Miguel Servet~ de la misma localidad, procedente
del ..Antonio Martí y Franques», de Tarragona.

Doña María Blanca Sanz Chasco, para el Instituto Nacional
de Enseñanza Media "Federico Baraibar», de Vitoria, procedente
de Ja -Sección Delegada de Ondárroa, dependiente del Instituto
Nacjonal de Enseñanza Media de Guernica.

Don José del Teso Gómez, para el Instituto Nacional de
.Enseñanza Media (mixto número 2J de Palencia, procedente del
de Béjar.

Doila' Isabel Terres Caona, para el Instituto Nacional de
El1señanztl. Media .. Barrio Recaldeberri», de Bilbao, procedente
del de Castro Vrdiales. -

Don Juan VrÍa Maqua, para el Instituto Nacional de Ense
ñanza Mediv...Ventanielles'>, de Oviedo, procedente del de El
Entrego.

Don José Antonio Vicuña Ruiz, para la Selección Delegada
(masculina numero 2) de Zaragoza, dependiente del Instituto
Nacional -de Enscñanz~ Media ..Gaya» de la misma localidad,
procedente de la SEcción Filial número 2 del Instituto Nacional
de Enseñanza Media (masculino) de Hernani.

2." De conformidad con lo que p-receptúa el artículo 2.0 del
Decreto de 22 de junio de 1961 (..Boletín Oficial del Estado»
de 18 de julio), los interesados tomarán posesión de los nuevos
destinos que por la presente resolución se les confiere, hasta
el 30 de septiembre del presente afio.
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3.° Los procedentes de la situación de excedencia y super
numerarios, tomarán posesión de sus nuevos destinos en el
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la
notificación de sus nombramientos.

4." Declarar desiertas por falta de concursantes las vacantes
anunciadas de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media de
Vitoria, ..Ramiro de Maeztu.. ; Albacete, femenino; Albacete,
mixto; Callosa de Segura, ..Cardenal Belluga.. ; Elche, .La Asun·
ción de Nuestra Señora»; Elda-Petrel, cAzorín»; Orihuela, .GS4
brial Miró.. ; San Vicente de Raspeig, "San Vicente»; Badajoz,
mixto; Freganal de la Sierra, LIeraoa; Mérida, ..Santa Eulalia";
Badalona, .Albéniz,,; Badalona, «Eugenio D'Ors.. ; Carnellá, mix
to; Prat de Labregat; Santa Calama de Gramanet, .Puig Cas
telar»: Vich, .Jaime Callis»: Cáceres, .El Brocense»; Barbate
de Franco; Chiclana de la Frontera; Jerez de la Frontera; .Pa
dre Luis Coloma»; Puerto Real; Nules, «Francisco Beltrán Bigo
rra»; Onda; Alcázar de San Juan, «Miguel de Cervantes Saave·
dra"j Almadén; Ciudad Real, femenino; Peñarroya-Pueblonue
VOj Rute; Cuenca, «Lorenzo Hervás y Panduro... ; Hipoll; Eibar,
«Ignacio Zuloaga»; Vergara; Huelva, femenino; Fraga; Andújar,
«Nuestra Señora de la Cabeza»; Baeza, «Santísima Trinidad»;
Jaén, «Virgen del Carmen»; Ubeda, ..San Juan de la Cruz»;
HHnani, mixto; Las Palmas, «Alonso Quesada.. ; Astorga; La
Robla; Ponferrada, «Gil y Carrasco»; Tárrega-Belpuig; Lugo,
mixto; Monforte de Lemas; Cartagena, «Jiménez de la Espada«;
Larca, femenino; Yecfa; Orense, femenino; Avilés, ..Virgen de la
Luz»; Llanes; Mieres; Pola de Siero; Sotrondio; Turón: Palencia,
«Jorge Manrlque~: Cambadcs; Porriño; Redondela; La Laguna
«Taco»; Santa Cruz de la Palma, masculino; Camargo; Torrela
vega, «Marqués de Santillana»; Ecija, «San Fulgencio»; Soria,
«Castilla»; Torrijos; Albaida, «Jorge SegrelIes»; Sueca: Guerni
ca; Portugalete; Toro. «Cardenal Prado de Tavera~; Galdácauo;
y las Secciones Delegadas de Almansa; La Roda: Albatera;
Alcoy; Cocentaina; Jávea; Novelda: Pego; Adra; Beria; Cu~
vas de Almazara; Fiñana; Olula del Río; Arenas· de San Pedro;
Piedrahita: Almendrf:l,1ejos; Cabeza del Buey; Jerez de los Ca
balleros; Villafrancade los Barros; Barcelona, barrio San Mar~

tín masculina; Mataró: Valencia de Alcántara; Burriaria; Cas
tellón de la Plana; Almagro; Almodóvar del Campo; Campo
de Criptana~ La Solana; Sccuéllamos; Tomelloso; Villanueva de
los Infantes; Aguilar de la Frontera; Baena; Bujalance; Castro
del Río; Fern.án Nuñez; Hinojosa del Duque; La Carlota; La
Rambla: Lucena; Montara; Pozoblanco; Priego de Córdoba;
Puente GeniI; Bañolas; Pa19.frugell; San Feliú de Guixols; Al
muñécar; Illora; BollullosPar del Condado; Bailén; Beas de
Segura; Jódar; Martos; Mellid; Padrón; Las Palmas de Gran
Canaria, femenina; Bembibre; Cacabelos; Carrizo de la Ribe-

ra; León, mas~ulina; Valderas; Veguellina de Orbigo; Villafran
ca dEl Bierzo; Arnedo; Vivero; Alhaurín el Grande; Alora;
Campillos; Alhama de Murcia; Archena; Cehegín; La Unión;
Mula; Torre-Pacheco; Marcilla; El Barco de Valdeorras;
Arriondas-Parres; Grado; Salas; Salinas de Castrillón; Venta de
Baños; La Orotava; Los ReaLejos; San Sebastián de la Gomera;
Tejina: Lora del Río; Madrilejos; Quintanar de la Orden; Cu
llera; Tabernes de Valldigna; Utíel; Villalón de Campos; Mun·
guía: Plencia; San Salvador del Valle; Valmaseda, y Borja;
cuya futura provisión se anunciará al turno que corresponda~

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guard.e a V. S.
Madrid, 25 de septiembre de 1973.-El Director general, An

tonio de Juan.

Sr. Subdirector general de Personal.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 2672/1973, de 28 de septiembre, por el
que se dispone el nombramiento como Delegado
provincial del Ministerio de Industria en Gerona
de don José Frigola Casassás.

De conformidad con lo establecido en el artículo cuarenta
y uno del Decreto mil setecientos trece/mil novecientos set.enta
y dos, de treinta de junio, a propuesta del Ministro de Indus~

tria y urevia deliberacitJn del Consejo de Ministros en su re
unión del dia veintiocho de septiembre de mil novecientos
setenta y tres,

Vengo en disponer el nombramiento, como Delegado Provin
cial del Ministerio de Industria en Gerona, de don José Frigola
Casassás, Ingeniero IndustriaL

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de septiembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria

JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA
• Y NU&EZ DEL PINO

OPOSICIONES Y CONCURSOS /

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se anuncia a concurso de traslado la
provisión de las Forensfas vacantes que mencionan.

De confonnidad con lo prevenido en el Reglamento del
Cuerpo Naciana! de Médicos Forenses de 10 de octubre de 1968
se anuncia a concurso de traslado la provisión de las Forensías
vacantes que a continuación' se relacionan entre todos los fun
cionarios pertenecientes al Cuerpo.

Almansa. Almerla numero 2, Antequera, Azpeitia, Berja, Bil
bao número 6. Calahorra Castellón número 3, Cervera del Río
Pisuerga, Córdoba número 2, Jerez de la Frontera número 2,
Linares, Manacor, Orense número 1, Priego de Córdoba, Sa·
gunto, Salamanca número 3, San Sebastián de la Gomera, San
tiago número 2, Tarancón, Valverde de Hierro, Vitoria número.2.

Los aspirantes dirigirán sus instancias debidamente infor~
madas por los Jueces respectivos y por su conducto" debiendo
tener entrada en el Registro General de este Ministerio, en el
plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al de
la publicación de este anU.lilcio en el ..Boletín Oficial del Estado".
s~ñalando en su petición lIumeradamente el orden de preferen
CIa de las vacantes a que aspiren.

Los Médicos forenses que residan fuera de la Península,
podrán dirigir sus peticiones 'Por telégrafo, sin perjuicio de cur·
sar oportunamente las correspondientes solicitudes en la forma
indicada.

No podrán ser tomadas en consideración las solicitudes 'que.
no vengan cursadas por conducto oficial.

Los Médicos forenSes que. en virtud de lo dispuesto en el
Decreto de 11 de noviembre de 1965 y disposiciones complemen·

MINISTERIO DE JUSTICIA tarias del mismo, se encuentran en la actualidad, adscritos,
con carácter provisional a Forensías, por clausura de los Juz~

gados de su anterior destino, y que lleven en tal situación tiempo
superior a un año, vendrtvl obligados a tomar parte en este
concurso de traslado solicitando la plaza o plazas que puedan in~

teresarles. Caso de no hacer lo así. o no obtener las vacantes
que solicitan serán destinados a las Forensías que resultando de~

siertas lo aconseje las necesidades· del servicio,

Madrid, 9 de octubre de 1973.-El Director general, Eduardo
Torres-Dulce Ruiz.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 15 de octubre de 1973 por la que se anun~

cia convocatoria para Voluntarios Normales, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley General del
Servicio Militar número 55/1968, de. fecha 27 de julio.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley General del Servi~
cio Militar número 55/1968, de fecha 2:7 de julio, clue crea el Vo
luntariado Normal en los Ejércitos,' regulado éste en la Armada
por el Decreto número 3183/1968. de fecha 19 de diciembre. se
anuncia, la presente convocatoria para Voluntarios Normales,
con arreglo a las normas siguientes:

1. Se convoéan 300 plazas de Marinería y 100 para I~fantería
de Marina, distribuídas entre las distintas Jurisdicciones y
Zonas Marítimas por aptitudes, de la forma que a continuación
se detalla:


